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141-JURIDICA-EPMSC LA PLATA      

  
La Plata 14 de agosto de 2023 

  
Señor 

DG. PUENTES URRIAGO RAFAEL 
Coordinación Proyectos Productivos  

EPMSC La Plata  
Ciudad 

 
 

Asunto:      Respuesta Solicitud Concepto Jurídico oficio de fecha 14 de agosto de 2023. 
                       

Ante la solicitud remitida mediante oficio del asunto de fecha 14 de agosto de 2023, el 
cual indica que:  

 

“De manera atenta me permito solicitar el concepto jurídico para adelantar un 
proceso de MÍNIMA CUANTÍA - TVEC cuyo objeto es: CONTRATAR PRODUCTOS 

TEJIDO DE PUNTO Y GANCHILLO, PRENDAS DE VESTIR, CUERO Y 
PRODUCTOS DE CUERO CALZADO, PASTA O PULPA, PAPEL O PRODUCTOS DE 

PAPEL; IMPRESOS Y ARTICULOS RELACIONADOS, MAQUINARIA Y 
APARATOS ELECTRONICOS PARA LOS PRIVADOS DE LA LIBERTAD DE LA 

CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD DE LA PLATA HUILA 
QUE LABORAN EN EL PROYECTO DE EXPENDIO. El certificado de disponibilidad 

presupuestal que ampara la contratación citada es el No. 3323 del 08 de agosto de 
2023 para el Rubro A-05-01-01-002-008 TEJIDO DE PUNTO O GANCHILLO; PRENDAS 

DE VESTIR (dotaciones botas, overoles)  $480.000, A-05-01-01-002-009 CUERO Y 
PRODUCTOS DE CUERO; CALZADO (Dotación, calzado y guantes) $320.000, A-05-

01-01-003-002 PASTA O PULPA, PAPEL O PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y 
ARTICULOS RELACIONADOS -Papelería proyectos en general por $366.960 y A-05-

01-01-004-006 MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRONICOS $ 447.600, Por un valor 

de millón seiscientos catorce mil quinientos sesenta mil pesos ($1’614.560) M/CTE.” 
 

Con fundamento en la justificación presentada, esta dependencia se permite pronunciar 
en el siguiente sentido: 

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: La modalidad de selección que se debe tener en cuenta 

para la CONTRATACIÓN es la de MINIMA CUANTIA por TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANA El presente proceso se regirá por el procedimiento referido en el numeral 

5 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, los artículos: artículo 94 de la Ley 1474 de 
2011 y 274 de la Ley 1450 de 2011, reglamentado por el Decreto 1082 de 2015: 

 
“5.  Adicionado por el art. 274, Ley 1450 de 2011 

 
Artículo 274. Contratación mínima cuantía. Adiciónese al artículo 2° de la Ley 1150 

de 2007, el siguiente numeral: 

"5) Contratación mínima cuantía. La contratación cuyo valor no excede del 10 por 
ciento de la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto, se efectuará 

de conformidad con las siguientes reglas: 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43101#274
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678#2
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a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se 

señalará el objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las 

condiciones técnicas exigidas. 

b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un 

día hábil. 

c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la 

propuesta con el menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas. 

d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para todos los efectos 

el contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 

Las particularidades del procedimiento previsto en este numeral, así como la posibilidad 
que tengan las entidades de realizar estas adquisiciones en establecimientos que 

correspondan a la definición de "gran almacén" señalada por la Superintendencia de 
Industria y Comercio, se determinarán en el reglamento que para el efecto expida el 

Gobierno Nacional. 

La contratación a que se refiere el presente numeral se realizará exclusivamente con las 

reglas en él contempladas y en su reglamentación. En particular no se aplicará lo previsto 

en la Ley 816 de 2003, y en el artículo 12 de la presente ley". 

6. Modificado por el art. 94, Ley 1474 de 2011 

Artículo 94. Transparencia en contratación de mínima cuantía. Adiciónese al 
artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 el siguiente numeral. 

La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad 
independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con las siguientes reglas: 

NOTA: La Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre la 
constitucionalidad de la expresión "entidad independientemente de su objeto” 

mediante Sentencia C-004 de 2017. 
a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se 

señalará el objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las 
condiciones técnicas exigidas; 

b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un 
día hábil; 

c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la 

propuesta con el menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas; 
d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para todos los efectos 

el contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 
Parágrafo 1°. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la 

posibilidad que tengan las entidades de realizar estas adquisiciones en establecimientos 
que correspondan a la definición de "gran almacén" señalada por la Superintendencia de 

Industria y Comercio, se determinarán en el reglamento que para el efecto expida el 
Gobierno Nacional. 

Adicionado por el art. 6, Decreto Nacional 537 de 2020. <El nuevo texto es el 
siguiente> Adquisición en grandes superficies. Durante la vigencia de la Emergencia 

Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la 
pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, cuando se trate de la adquisición de 

bienes relacionados con la emergencia, las entidades públicas podrán adquirirlos 
mediante el instrumento de agregación de demanda de grandes superficies, en cuyo caso 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#94
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678#2
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=91963#6


 
 
 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC   

Dirección: KM 1 VIA NEIVA  

Conmutador: 141 Ext. 16                                                                         

Pproductivos.epclaplata@inpec.gov.co 

 
Página 3 de 4 

Código: PA-DO-G01-F02  
 

 

el valor de la transacción podrá ser hasta por et monto máximo de la menor cuantía de 

la respectiva Entidad Estatal. 
Parágrafo 2°. Reglamentado por el Decreto Nacional 2516 de 2011. La contratación a 

que se refiere el presente artículo se realizará exclusivamente con las reglas en él 
contempladas y en su reglamentación. En particular no se aplicará lo previsto en la 

Ley 816 de 2003, ni en el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007. 
Parágrafo 3°. Adicionado por el art. 42, Ley 1955 de 2019. En aquellos eventos en que 

las entidades estatales deban contratar bienes o servicios de características técnicas 
uniformes que se encuentren en un acuerdo marco de precios y cuyo valor no exceda del 

diez por ciento (10%) de la menor cuantía, las entidades deberán realizar la adquisición 
a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, siempre que el bien o servicio esté 

disponible por ese medio. 
Las entidades que no se encuentren obligadas a hacer uso del acuerdo marco de precios 

igualmente podrán utilizar esta figura antes que la selección por mínima cuantía. 
 

NOTA: La Corte Constitucional se declara inhibida para emitir pronunciamiento 

de fondo mediante Sentencia C-418 de 2011. 
 

Última versión del manual de la modalidad de selección de mínima cuantía actualizada a 
26-12-19 DE Colombia Compra eficiente: 

 
1- “La modalidad de Selección de Mínima Cuantía es un procedimiento 

sencillo y rápido para escoger al contratista en la adquisición de los 
bienes, obras y servicios cuyo valor no exceda el diez por ciento (10%) 

de la menor cuantía de las Entidades Estatales. Esta modalidad de 
selección tiene menos formalidades que las demás y tiene características 

especiales” 
“Las reglas aplicables a la modalidad de Selección de Mínima Cuantía son 

las consagradas en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 
que fue modificado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y demás 

normas concordantes, y no es posible agregar requisitos, procedimientos 

o formalidades adicionales” 
  

“La mínima cuantía es el valor equivalente al diez por ciento (10%) o menos de 
la menor cuantía de una Entidad Estatal. El procedimiento para establecer la 

menor cuantía está descrito en el literal (b) del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, que sirve de guía para determinar la menor y la mínima cuantía de una 

Entidad Estatal.” b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía 
los valores que a continuación se relacionan, determinados en función de los 

presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios mínimos legales 
mensuales. 

Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios 
mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos legales 

mensuales. 
Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 850.000 salarios mínimos legales 

mensuales e inferiores a 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía 

será hasta 850 salarios mínimos legales mensuales. 
Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 400.000 salarios mínimos legales 

mensuales e inferior a 850.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía 
será hasta 650 salarios mínimos legales mensuales. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43309#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=8788
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678#12
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=84147#42
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Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 120.000 salarios mínimos legales 

mensuales e inferior a 400.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía 
será hasta 450 salarios mínimos legales mensuales. 

Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos legales 
mensuales, la menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales mensuales 

 
2- “El parágrafo 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por 

la Ley 1474 de 2011, estableció que las Entidades Estatales pueden 
hacer adquisiciones de mínima cuantía en “gran almacén”, las cuales 

están reglamentadas por el artículo 2.2.1.2.1.5.3 del Decreto 1082 de 
2015.” 

“Parágrafo 1°. La entidad deberá justificar de manera previa a la apertura del 
proceso de selección de que se trate, los fundamentos jurídicos que soportan la 

modalidad de selección que se propone adelantar.” 
 

“Artículo 2.2.1.2.1.5.3. Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de 

mínima cuantía. Las Entidades Estatales deben aplicar las siguientes reglas para 
adquirir bienes hasta por el monto de su mínima cuantía en Grandes Superficies: 

1.    La invitación debe estar dirigida a por lo menos dos (2) Grandes Superficies y debe 
contener: a) la descripción técnica, detallada y completa del bien, identificado con el 

cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios; b) la forma de pago; c) el lugar de 
entrega; d) el plazo para la entrega de la cotización que debe ser de un (1) día hábil; d) 

la forma y el lugar de presentación de la cotización, y e) la disponibilidad presupuestal. 
2.    La Entidad Estatal debe evaluar las cotizaciones presentadas y seleccionar a quien, 

con las condiciones requeridas, ofrezca el menor precio del mercado y aceptar la mejor 
oferta. 

3.    En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada 
primero en el tiempo. 

4.    La oferta y su aceptación constituyen el contrato.” 
  

Es de indicar que el presente concepto se tendrá en cuenta, siempre que exista el 

respectivo CDP. 
 

Cordialmente, 
 

 
 

MARLY JULIETH MUÑOZ SUAREZ 
Profesional Universitario – Abogado 

JURIDICA CPMS LA PLATA 
 

 
 


